
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 4.236/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, y a que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra esta resolución que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA den-
tro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 31-10-2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de Suspensión.
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Número 4.237/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de Noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 31 - 10 -2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.
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Número 4.238/03

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R A F I C O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administravio Común (BOE 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido parcticar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA::

050043062822 CHIRIAC JULIAN TRAIEAN L. 30/1995
050402001428 IVAN ROBLES MARTIN LABORDA R.D. 13/1992 050
050402067038 ROBERTO MATARRAZ SUDON R.D. 13/1992 048
050402024880 LUIS ANTON BATISTE R.D. 1311992 048
050402055255 JOSE LUIS GARCIA GONZALEZ R.D. 13/1992 048
050401978659 FRANCISCO MORILLO HIPOLITO R.D. 13/1992 048
050043058077 PEDRO MIGU RUIZ GARVI R.D. 13/1992 154
059401940871 JAVIER GUTIERREZ RUIZ R.D. 13/1992 072-3
050401950390 JOSE MARTA LOPEZ BROCOS R.D. 13/1992 048
050402034800 EDMUNDO VALLE GARCIA R.D. 13/1992 050
050402058372 AURELIO CUESTA DOMINGUEZ R.D. 13/1992 050
050043097940 ANDRES GIL LEFORT R.D. 13/1992 169
050402005021 RAFAEL MARTINEZ RIVERA R.D. 13/1992 048
050402055190 SUSANA CRESPO GUIJARRO R.D. 13/1992 048
050043250341 ING CAR LEA ESPAÑA S A R.D.L. 339/90 010-1
050043242940 PEDRO ANTO HUETE GONZALEZ R.D. 13/1992 167
050401941831 MANUEL ISR MESA RODRIGUEZ R.D. 13/1992 048
050401998369 CARLOS JAVI MADRID MADRID R.D. 13/1992 052
050043000671 ALVARO RODRIGUEZ LOPEZ R.D. 13/1992 100-2
050401968540 JUAN CARLO NARRO GUERRERO R.D. 13/1992 052
050043102911 DAVID MARTINEZ HERNANDEZ R.D. 13/1992 117-1
050401999857 ANIBAL IGNA GSCON CHAVES R.D. 13/1992 048

– o0o –

Número 4.239/03

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Ávila, a miércoles, 05 de Noviembre de 2003
La Jefea Provincial de Trafico, Maria Celia Martín Marquinez

NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA::

050043115218 LUIS BALLESTEROS RODRIGUEZ R.D. 1311992 003-1
050402015191 JOSE MONGE MARTIN R.D. 1311992 048
050402050294 MÁXIMO RAU RODRIGUEZ GONZÁLEZ R.D. 13/1992 048
050401963565 MARTA MANU MORAN FUENTE R.D. 13/1992 048
050043230469 LUIS MIGUEL ARRANZ REDONDO R.D. 13/1992 020-1
050043049258 HOOVER AU LOZANO CAMPOS R.D. 13/1992 001-2
059402008443 MA DOLORES SANZ DOMINGUEZ R.D. 1311992 072-3
050043198975 VICTOR HUG ALVAREZ MARIN R.D. 1311992 001-2
050402043423 ALFONSO AL MEDINA Y DE CASTRO R.D. 13/1992 048
050401695443 MARTA VILLAFAÑEZ PELÁEZ R.D. 1311992 048
050043253652 DAVID RAMIREZ FERREDUELA R.D. 13/1992 167
050043096248 ROBERT FER CEBALLOS ORTEGA R.D.L. 339/90 060-1
050402005264 ANTONIO GONZALO GONZÁLEZ R.D. 13/1992 048
050042648833 ANTONIA JIMENEZ SALAZAR R.D.L. 339/90 003-A

– o0o –

Número 4.240/03

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R A F I C O

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso .del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, a viernes, 07 de noviembre de 2003
La Jefa Provincial de Trafico Maria Celia Martín Marquinez
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NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA:: AARRTTIICCUU

050402044737 MANUEL RERREIRO LOSADA R.D. 13/1992 048
050043229510 GABRIEL IACOB DORIM R.O. 13/1992 001-2
059043039078 SANY ALI BANDO R.D. 13/1992 072-3
050402043198 NESTOR ATIENZA LOPEZ R.D. 13/1992 048
050043261612 J. VICEN RUIZ DE PASCUAL MOY R.D. 13/1992 732-2
050043027652 BORISSOV MOUNTCHEV R.D.13/1992 020-1
050043024146 JOSE CACHIMUEL MALES R.D. 13/1992 001-2
050043224380 SERVI EQUIP EQUIPAMIENTO DECOR R.D. 13/1992 010-1
050402021282 ANTONIO JAV GARCÍA ARCOS R.D. 13/1992 048
050043284466 CAMILO LOPEZ RINCON R.D. 13/1992 012-5
050043211244 TEOFILO CES RODRIGUEZ R.D. 13/1992 003-1
050043059483 JAIME GABRI ALVAREZ DE TOLDEDOR.D. 13/1992 094-2
050043203855 FIKA DIASUNGU R.D. 13/1992 173-2
050043025977 MUTI COSTEL R.D. 13/1992 001-2
050042781867 PABLO REINA TORRES ROSARIO L. 30/1995
050043192250 MAHAYUB BACHIR YAME R.D. 13/1992 094-2
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.006/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

La Asociación de Cazadores El Chaparral, con
domicilio en C/ Pilón, 19.- 05593 La Aldehuela,
Ávila, ha solicitado el cambio de titular del coto pri-
vado de caza menor, con caza mayor y como apro-
vechamiento secundario cuyas características son las
siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  CCoottoo:: "El Chaparral". AV-
10.430

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de La Aldehuela
DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 1.702 has. y

linda: al Norte con Términos municipales de La
Horcajada y Hoyorredondo; al Este con el término de
Santiago del Collado; al Sur, con los términos de
Avellaneda y Aldeanueva de Santa Cruz; y al Oeste,
con los términos de Santa María de los Caballeros y
la Horcajada.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio

Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, 16 de Octubre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial, Juan Mauel Pardo

Ontoria.

– o0o –

Número 4.269/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Por D. José Mateo Nuñez, ha sido solicitada la
ocupación de terrenos (0,0300 Ha) con destino al la
Instalación de una línea eléctrica aérea, en la Vía
Pecuaria " Cañada Real Leonesa", en el término muni-
cipal de Mombeltran en la provincia de Ávila, duran-
te un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho



expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta idas naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimien-
to

Ávila, 21 de Octubre de 2003

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 4.189/03

AY U N T A M I E N T O D E P E Ñ A L B A D E

Á V I L A

E D I C T O

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre al que se remi-
te el artículo 158.2 de la misma Ley, y artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril.

Se hace público, para general conocimiento que
esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día
7 de octubre de 2003, adoptó acuerdo inicial que ha
resultado definitivo, al no haberse presentado recla-
maciones con el mismo, de aprobar el expediente
núm. 1/2003 de modificación de créditos que afecta
al vigente presupuesto de esta Corporación, cuyo
resumen es como sigue:

PPAARRTTIIDDAA DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS

400-21000 CONSERVACIÓN, REPARACIÓN 2800
Y MANTENIMIENTO

100-22000 MATERIAL, SUMINISTROS 400
Y OTROS

400-22000 MATERIAL, SUMINISTROS 2392,14
Y OTROS

400-22100 ALUMBRADO PUBLICO 400
400-22102 ABASTECIMIENTO AGUAS 550
400-60100 INVERSIONES EN 2757,86

INFRAESTRUCTURAS
TTOOTTAALL  EEUURROOSS 99330000

En PEÑALBA DE ÁVILA, a 28 de octubre de 2003
El Alcalde, Luis Alberto Plaza Martín

– o0o –

Número 4.190/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T O D O M I N G O

D E L A S P O S A D A S

E D I C T O

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150.1 de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre y art. 38.2 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril, se pone en conoci-
miento general, que en la Intervención de este
Ayuntamiento, se halla expuesto al público el expe-
diente de Modificación de Créditos 1/2003, con
cargo al remanente líquido de tesorería procedente
del ejercicio de 2002.

Los interesados legitimados por los motivos taxati-
vamente expuestos en el art. 151 de la Ley 39/88
citada podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::
15 días hábiles, contados a partir de la publicación
de este Anuncio en el B.O.P. de Ávila.

OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General.

ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

Santo Domingo de las Posadas a 3 de noviembre
de 2003.

El Alcalde, Tarsicio Rodríguez García.
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Número 4.191/03

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 31 de octubre de 2003, acordó la aprobación del
expediente de modificación de las Ordenanzas
Fiscales para el ejercicio 2004 que se relacionan a
continuación:

Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación
de terrenos de uso público local con mercancías,
materiales de construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y en el artículo 17 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesto al público el
expediente de modificación de las Ordenanzas
Fiscales durante treinta días, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar dicho expediente en la
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

El Arenal, 3 de noviembre de 2003.
El Presidente, José Luis Troitiño Vinuesa.

– o0o –

Número 4.193/03

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2003,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-

vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento
Pleno.

El Arenal, 3 de noviembre de 2003.

El Presidente, José Luis Troitiño Vinuesa.

– o0o –

Número 4.194/03

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A D E

Á V I L A

A N U N C I O

Tramitándose en esta Corporación la enajenación
de dos bienes inmuebles sitos en Travesía San Juan nº
3 y nº 1, se abre un periódo de información pública,
con objeto de que pueda ser examinado el expedien-
te y presentar las observaciones y reclamaciones que
se estimen pertinentes, con sujeción a las siguientes
normas:

aa))  PPllaazzoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa:: Quince días
hábiles a contar del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ppaarraa  eell  eexxaammeenn  ddeell  eexxppeeddiieennttee  yy  pprree--
sseennttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess:: Secretaría de la
Corporación.

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Corporación en
Pleno.

En Villanueva de Ávila, a 6 de octubre de 2003

El Presidente, Ilegible.
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Número 4.197/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha seis de octubre de 2003, el
Padrón Mesas y Sillas, correspondiente al año 2003,
se encuentran expuestos al público en las oficinas
municipales, durante un mes a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P.,
para que pueda ser examinado por los interesados y
presentar en su caso, las reclamaciones y recursos
que estimen oportunos, todo ello de conformidad con
lo establecido en el art. 14 de la Ley 39/88
Reguladora de las Haciendas Locales.

Cebreros a 6 de noviembre de 2003.
La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 4.198/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado el Padrón o Lista Cobratoria correspon-
diente la la Tasa por Mesas y Sillas, correspondiente
al año 2003, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 86 a 90 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, se hace público
que:

1.- El plazo de ingreso de la indicada tasa, será
desde el 15 de noviembre de 2003, hasta el 15 de
enero de 2004.

2.- El ingreso de las cantidades resultantes, se rea-
lizará directamente en las cuentas restringidas de
recaudación abiertas al efecto en entidades banca-
rias, y de las que es titular este Ayuntamiento.

3.- Se advierte, que transcurrido el plazo en volun-
taria del ingreso, las deudas serán exigidas por pro-
cedimiento de apremio y debengarán el recargo, inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Cebreros a 6 de noviembre de 2003.
La Tesorera, Mercedes Barroso Guerrero.

Número 4.199/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Por Don Ángel Moreno García, se ha solicitado
licencia municipal para realizar la actividad de Centro
de Jardinería (Venta de planta), con emplazamiento
en el paraje Llano Las Navas, polígono 46, parcela
127.

Los que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer, puedan
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de veinte días
hábiles contados desde el días siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros a 30 de septiembre de 2003.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 4.200/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

A los efectos de lo dispuesto en el art. 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el
art. 158.2 de la misma Ley, y art. 20.1 al que se remi-
te el 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se pone en conocimiento general que en la
Intervención de esta Entidad Local se halla expuesto
al público el expediente de Suplementos de Créditos
nº 1/2003 que afecta al vigente presupuesto, y que
fue aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno en sesión de fecha 06/11/03, financiado con
cargo al remanente líquido de Tesorería disponible
procedente de la liquidación del presupuesto de esta
Entidad del ejercicio de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el art. 151.1 de la Ley 39/88, a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente
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enumerados en el nº 2 de dicho artículo 151, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aammiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess:: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General.
cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno del

Ayuntamiento.

En Navahondilla a 7 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

– o0o –

Número 4.201/03

AY U N T A M I E N T O D E VA D I L L O D E L A
S I E R R A

Por D. Nestor Blazquez Sacristan, vecino de Vadillo
de la Sierra, se ha solicitado LICENCIA DE ACTIVI-
DAD, para la INSTALACIÓN de la industria de NAVE
PARA ALMACEN AGRARIO, en el local sito en
Polígono 15, Parcela 60.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 5º.º
de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Junta de
Castilla y León sobre Actividades Clasificadas, se
somete a información pública el expediente, para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad, puedan examinarlo en
este Ayuntamiento y formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Vadillo de la Sierra, a 31 de Octubre de 2003
El Alcalde, F. Montero-Hernández Martín.

– o0o –

Número 4.202/03

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

A N U N C I O

Resolución del Pleno Corporativo del
Ayuntamiento de Tolbaños, por el que se anuncio
subasta para enajenar el bien patrimonial que se cita.

11..--  EEnnttiiddaadd  AAddjjuuddiiccaaddoorraa::
Organismo: Ayuntamiento de Tobaños

22..--  OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnttrraattoo::
Enajenación de un inmueble sito en la calle La

Iglesia esquina a la carretera de Saornil de Voltoya,
con una superficie aproximada de ciento cincuenta
metros cuadrados (150 m2)

33..--  TTrraammiittaacciióónn,,  PPrroocceeddiimmiieennttoo  yy  FFoorrmmaa  ddee
AAddjjuuddiiccaacciióónn..

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Subasta

44..--  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn  aall  aallzzaa::
Nueve mil dieciséis euros (9.016,00 !)

55..--  GGaarraannttííaa
Provisional. 2% de 9.016,00 ! igual a 180.32 !

66..--  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn::
El el Ayuntamiento de Tolbaños, de 16 a 18 horas,

Lunes y miércoles hasta la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

77..--  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  PPrrooppoossiicciioonneess::
Se presentarán en el plazo de veintiséis días natu-

rales a contar desde el siguiente a la publicación del
anuncio en el BOP, en el Registro del Ayuntamiento.

88..--  IImmppuuggnnaacciióónn::
Durante los ocho primeros días hábiles, desde la

publicación en el B.O.P., suspendiéndose la licitación
en caso de impugnación.

99..--  AAppeerrttuurraa  ddee  OOffeerrttaass::
Tendrá lugar el quinto día hábil siguiente aquél en

que termine el plazo de licitación, en el supuesto de
que sea sabado, domingo o festivo se trasladará al
inmedianto hábil posterior.

1100..--  GGaassttooss::
Los anuncios y demás de difusión de la licitación,

serán de cuenta de los adjudicatarios.
Tolbaños a 5 de Noviembre de 2003
El Alcalde, Celestino Hernández Méndez
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Número 4.204/03

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E

T O R M E S

A N U N C I O

SSUUBBSSAANNAACCIIÓÓNN  DDEE  EERRRROORREESS

Advertidos errores en el anuncio núm. 3.337/03
del B.O.P. de fecha 19 de septiembre de 2003, rela-
tivo a licencia de actividad para depósito de GLP y
red de distribución para el servicio de cocina y lavan-
dería de residencia de la tercera edad solicitada por
PROMOCIONES ARQUIBAN S.L., se procede a la
subsanación de los mismos de la siguiente forma:

--  DDoonnddee  ddiiccee "art. 5.1 de la Ley 5/1993 de
Actividades Clasificadas",

--  DDeebbee  ddeecciirr  art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

--  DDoonnddee  ddiiccee  "por espacio de quince días"
--  DDeebbee  ddeecciirr por espacio de veinte días.

En virtud de lo expuesto, durante el expresado
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio, aquellos que se
consideren afectados por la actividad podrán presen-
tar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Los Llanos de Tormes (Ávila, a 5 de Noviembre de
2003

El Alcalde, José Andrés Moreno.

– o0o –

Número 4.205/03

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E

T O R M E S

A N U N C I O

Advertidos errores en el anuncio núm. 3.306/03
del B.O.P. de fecha 17 de septiembre de 2003, rela-
tivo a licencia de actividad para residencia de la ter-
cera edad solicitada por PROMOCIONES ARQUI-
BAN S.L., se procede a la subsanación de los mismos
de la siguiente forma:

--  DDoonnddee  ddiiccee "art. 5.1 de la Ley 5/1993 de
Actividades Clasificadas",

--  DDeebbee  ddeecciirr art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

--  DDoonnddee  ddiiccee "por espacio de quince días"
--  DDeebbee  ddeecciirr por espacio de veinte días.

En virtud de lo expuesto, durante el expresado
plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio, aquellos que se
consideren afectados por la actividad podrán presen-
tar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Los Llanos de Tormes (Ávila), a 5 de Noviembre de
2003

El Alcalde, José Andrés Moreno.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 4.196/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  3  D E

Á V I L A

E D I C T O

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA N° 3 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACIÓN
357 /2003 a instancia de , expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

11..--  FFIINNCCAA  UURRBBAANNAA.. Sita en el casco y término
municipal de Cardeñosa (Ávila), en c/ Santo, 21, de
forma irregular, con una extensión superficial del solar
de cuatrocientos treinta y dos metros cuadrados (432
m/2), y una superficie construida de ciento sesenta y
siete metros cuadrados (167 m/2) destinada a alma-
cén en planta baja.
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LLIINNDDAA::  al frente, con calle de situación; a la dere-
cha entrando, con finca ref. catastral 2422416, pro-
piedad de Doña Evangelina Sanchidrián Encinar, y
con camino; a la izquierda, con finca de herederos de
Doña Segunda García Cenalmor; y al fondo o espal-
da, con camino.-

REFERENCIA CATASTRAL: 2422412 UL5122S
0001AK

INSCRIPCIÓN: Carece de inscripción.

22..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa

(Ávila), al sitio de "Las Navezuelas" o "Cercado de
la Dehesa", parcela n° 76 del polígono 4 del Catastro
de Rústica; con una extensión superficial de 1 hectá-
rea, noventa y ocho áreas y cincuenta centiáreas
(1.9850 Ha).

LINDA: Al Norte, con fincas Ref. Catastral
00400167 propiedad del Ayuntamiento de
Cardeñosa (Ávila), Ref. Catastral 00400073 propie-
dad de D. Carmelo-Francisco Sanchidrián Gómez,
Ref. Catastral 00400074 propiedad de Doña
Eugenia Encinar Velayos y Ref. Catastral 00400075
propiedad de Doña Leoncia Encinar Velayos; al Sur
con fincas Ref. catastral 00400081 propiedad del
Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila), Ref. Catastral
00400077 propiedad de D. Honorio Velayos Velayos,
y Ref. Catastral 00400079 propiedad de Doña
Soledad Garcinuño Encinar; al Este con fincas Ref.
Catastral 00400073, Ref. Catastral 00400167 y
Ref.Catastral 00400081, propietarios mencionados
anteriormente; y la Oeste, con finca ref. catastral
00400080 propiedad del Ayuntamiento de
Cardeñosa (Ávila).

REFERENCIA CATASTRAL.-05049A004000760000PE

33..--  FFIINNCCAA  RRUUSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Peña de Gata", parce-
la, n° 93 del polígono 1 del catastro de Rústica; con
una extensión superficial de veintitrés áreas y doce
centiáreas (0,2312 Ha).

LINDA.- Al Norte, con término municipal de
Peñalba de Ávila (Ávila), al Sur y al Oeste, con finca
Ref. Catastral 00100092 propiedad de Doña Rosa
Mayo Encinar; y al Este, con finca Ref. Catastral
00100094 propiedad de Doña Leonor Encinar

Velayos (hoy de D. Estanislao Encinar Velayos), y con
finca Ref. Catastral 00100092 propiedad de Doña
Rosa Mayo Encinar.

REFERENCIA CATASTRAL. 05049A 00100093
0000PA INSCRIPCIÓN. Carece de inscripción.

44..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Ladera las Apartadas",
parcela n° 117 del polígono 1 del Catastro de
Rústica; con una extensión superficial de sesenta y seis
áreas y noventa y cuatro centiáreas (0,6694 Ha).

LINDA.- Al Norte, con finca Ref. Catastral
00100102 propiedad de D. Rodrigo Francisco-
Sanchidrián Mayo, y con finca Ref. Catastral
00100114 desconociendo su propietario; al Sur, con
finca Ref. Catastral 00100120 propiedad de
D.Estanislao Encinar Velayos; al Este, con finca Ref.
Catastral 00100114 desconociendo su propietario, y
con finca Ref. Catastral 00100120 propiedad de D.
Estanislao Encinar Velayos; y al Oeste , con finca Ref.
Catastral 00100102 propiedad de D. Rodrigo
Francisco Sanchidrián Mayo.

REFERENCIA CATASTRAL: 05049A 00100117
0000PU 

INSCRIPCIÓN : Carece de inscripción.

55..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Cerro de los
Carcabones", parcela n° 638 del polígono 1 del
Castastro de Rústica; con una extensión superficial de
cuarenta y dos áreas y cuarenta y tres centiáreas
(0,4243 Ha.).

LINDA.- Al Norte, con finca Ref. Catastral
00100100 propiedad de Doña Rosa Mayo Encinar;
al Sur, con finca Ref. Catastral 00100085 propiedad
de D. Francisco Sánchez Garcinuño; al Este, con finca
Ref. Catastral 00100639 propiedad de D. Rodrigo
Francisco Sanchidrián Mayo; y al Oeste, con finca
Ref. Catastral 00100099 propiedad de D. Fernando
Sanchidrián Mayo (hoy herederos desconocidos).

REFERENCIA CATASTRAL. 05049A 00100638
0000PQ 

INSCRIPCIÓN Carece de Inscripción.
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66..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA..-- Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Peña Vieja", parcela, n°
319 del polígono 3 del Catastro de Rústica; con una
extensión superficial de una hectárea con diecisiete
áreas y seis centiáreas (1,1706 Ha.)

LINDA.- Al Norte, con finca Ref. Catastral
00300315 propiedad de Doña Antonia Garcinuño
Velayos, y con finca Ref. Catastral 00300318 propie-
dad de D. Zacarías Velayos Garcinuño; al Sur, con
finca Ref. Catastral 00300314 propiedad de D.
Isidoro Garcinuño Garcinuño, con finca Ref.
Catastral 00300320 propiedad de Doña Antonia
Garcinuño Velayos, y con finca Ref. Catastral
00300321 propiedad de D. Jaime-Vicente San
Segundo Garcinuño; al Este con finca Ref. Catastral
00300318 propiedad de D. Zacarías Velayos
Garcinuño, con finca Ref. Catastral 00300334 pro-
piedad de D. Cirilo Sanchidrián Sáez (hoy herederos
desconocidos), y con finca Ref. Catastral 00300321
propiedad de D. Jaime Vicente Sansegundo
Garcinuño; y al Oeste, con finca Ref. Catastral
00300315 propiedad de Doña Antonia Garcinuño
Velayos, con finca Ref.Catastral 00300314 propiedad
de D. Isidoro Garcinuño Garcinuño, y con finca Ref.
Catastral 00300320 propiedad de Doña Antonia
Garcinuño Velayos.

REFERENCIA CATASTRAL.- 05049A 00300319
0000PJ

INSCRIPCIÓN: Carece de inscripción.

77..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Cerro la Muela", par-
cela n° 116 del polígono 4 del Catastro de Rústica;
con una extensión superficial de dos hectáreas con
cincuenta áreas y ochenta centiáreas (2,5080 Ha.)

LINDA.- Al Norte, con Camino de Peña Caballera
y con finca Ref. Catastral 00400103 propiedad del
Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila); al Sur, con finca
Ref. Catastral 00400161 propiedad de Doña
Carmen Velayos Velayos, y con finca Ref. Catastral
00400117 propiedad de Doña Benedicta Encinar de
Alvaro; al Este, con finca Ref. Catastral 00400115
propiedad de Doña Asunción Encinar Velayos; y al
Oeste, con finca Ref. Catastral 00400103 propiedad

del Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila), y con finca
Ref. Catastral 00400161 propiedad de Doña
Carmen Velayos Velayos.

REFERENCIA CATASTRAL: 05049A 00400116
0000PB.

INSCRIPCIÓN. Carece de Inscripción.

88..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA..-- Sita en término municipal de
Cardeñosa

(Ávila), al sitio de "El Espino", parcela n°75 del
polígono 5 del Catastro de Rústica; con una extensión
superficial de cinco hectáreas con doce áreas y cin-
cuenta y seis centiáreas (5,1256 Ha.)

LLIINNDDAA..-Al Norte, con Arroyo de Las Rominillas; al
Sur y al Este, con finca Ref. Catastral 00500070 pro-
piedad del Ayuntamiento de Cardeñosa (Ávila); y al
Oeste, con finca Ref. Catastral 00500076 propiedad
de D. José Antonio Mayo Encinar.

REFERENCIA CATASTRAL: 05049A 00500075
0000PO

INSCRIPCIÓN: Carece de inscripción.

99..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal de
Cardeñosa (Ávila) , al sitio de "Sinar", parcela n° 321
del polígono 7 del Catastro de Rústica; con una
extensión superficial de sesenta y nueve áreas y cua-
renta y ocho centiáreas (0,6948 Ha.)

LLIINNDDAA::  Al Norte, con Camino de Casasola; al Sur,
con finca Ref. Catastral 00700334 propiedad del
Obispado de Ávila; al Este, con finca Ref. Catastral
00700320 propiedad de D. Germán Encinar Velayos;
y al Oeste, con finca Ref. Catastral 00700322 pro-
piedad de D. Germán Encinar Velayos.

REFERENCIA CATASTRAL: 05049A 00700321
0000PX

INSCRIPCIÓN. Carece de Inscripción.

1100..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA..-- Sita en término municipal
de Cardeñosa (Ávila), al sitio de "El Chofo", parcela,
n° 175 del polígono 8 del Catastro de Rústica; con
una extensión superficial de cincuenta y siete áreas y
cuarenta y ocho centiáreas (0,5748 Ha.)
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LLIINNDDAA..--  Al Norte, con finca Ref. Catastral
00800164 propiedad de Doña Segunda García
Cenalmor (hoy herederos desconocidos), con finca
Ref. Catastral 00800165 propiedad de Doña
Mercedes Jiménez Mayo, y con finca Ref. Catastral
00800174 propiedad de D. Carlos Ángel Hernández
del Dedo; al Sur, con fincas Ref. Catastral 00800176
y 00800178 propiedad del Obispado de Ávila, con
finca Ref. Catastral 00800180 propiedad de D. Justo
Sánchez Garcinuño, y con finca Ref. Catastral
00800181 propiedad de D. Moisés Garcinuño
Cenalmor; al Este, con finca Ref. Catastral 00800174
propiedad de D. Carlos-Angel Hernández del Dedo, y
con finca Ref. Catastral 00800181 propiedad de D.
Moisés Garcinuño Cenalmor; y al Oeste, con finca
Ref. Catastral 00800164 propiedad de Doña
Segunda García Cenalmor, y con fincas Ref. Catastral
00800176 y 00800178 propiedad del Obispado de
Ávila.

REFERENCIA CATASTRAL: 05049A 00800175
0000PS

INSCRICPCION.- Carece de inscripción.

1111..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA.. Sita en término municipal
de Cardeñosa (Ávila), al sitio de "Perdigueros", parce-
la n° 208 del polígono 8 del Catastro de Rústica; con
una extensión superficial de treinta y nueve áreas y
veintiséis centiáreas (0,3926 Ha.)

LINDA.- Al Norte, con finca Ref. Catastral
00800199 propiedad de D. José Manuel San
Segundo encinar, con finca Ref. Catastral 00800200
propiedad de D. Felipe García Velayos, con finca Ref.
Catastral 00800201 propiedad D. Tomás Mayo Sáez
y con finca Ref. Catastral 00800207 propiedad de
Doña Elidía Zazo Sánchez; al Sur, con Calleja de
Perdigueros; al Este, con finca Ref. Catastral
00800207 propiedad de Doña Elidía Zazo Sánchez
(hoy Doña Elpidia Zazo Sanchidrián); y al Oeste, con
finca Ref. Catastral 00800209 propiedad de D.
Sigifredo Jiménez Sánchez.

REFERENCIA CATASTRAL.- 05049A 00800208
0000PH

INSCRIPCIÓN: Carece de inscripción.

1122..--  FFIINNCCAA  RRÚÚSSTTIICCAA..-- Sita en término municipal
de Cardeñosa (Ávila), al sitio de "La Ayala", parcela
n°221 del polígono 9 del Catastro de Rústica; con
una extensión superficial de treinta y tres áreas y vein-
tiséis centiáreas (0,3326 Ha.)

LINDA.- Al Norte, con finca Ref. Catastral
00900222 propiedad de Doña María Velayos del
Río, y con finca Ref. Catastral 00900323 propiedad
de Doña María Antonia Velayos Velayos; al Sur, con
finca Ref. Catastral 00900322 propiedad de D. Darío
Garcinuño Velayos, y con finca Ref. Catastral
00900217 propiedad de D. Teodoro García
Garcinuño, al Este, con finca Ref. Catastral
00900323 propiedad de Doña María Antonia
Velayos Velayos; y al Oeste con finca Ref. Castastral
00900222 propiedad de Doña María Velayos del
Río, y con finca Ref. Catastral 00900322 propiedad
de D. Darío Garcinuño Velayos.

REFERENCIA CATASTRAL 05049A 00900221
0000PW

INSCRIPCIÓN: Carece de inscripción.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a a los ignorados herederos de
DOÑA SEGUNDA GARCÍA CENALMOR, a los igno-
rados herederos de DON FERNANDO SANCHI-
DRIAN MAYO a los ignorados herederos de DON
CIRILO SANCHIDRIAN SÁEZ, a DOÑA ASUNCIÓN
ENCINAR VELAYOS, A DOÑA MARÍA VELAYOS DEL
RIÓ, al propietario desconocido de la parcela con
número de referencia catastral 00100114 en calidad
de dueño de la finca colindante de la finca rústica
objeto de este expediente descrita bajo el número
cuatro, a los herederos desconocidos e inciertos de
DON VIDAL SANCHIDRIÁN GARCIA, Y DE DOÑA
ANTONINA SANCHIDRIAN GARCÍA para que den-
tro, el término anteriormente expresado pueda com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Ávila, a treinta de octubre de dos mil tres.
Firma, Ilegible
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